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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  b1 IU 

e 

Artículo-1°:-Facúltase al Departamento Ejecutivo a colocar una placa en el Puente Gral. 
Uriburu - Puente Alsina, exteriorizando el homenaje y recuerdo del Pueblo 
de Lanús a Don Enrique Ochoa, por su participación progresista en la 
sociedad y como propulsor del pueblo de Valentíri Alsina; y con el objeto 

T 

	

	 de mencionar y recordar los sucesos históricos, acontecidos durante la 
Batalla de Puente Alsina de 1880, as¡ como también las acciones militares 
que se desarrollaron durante la Segunda Invasión Inglesa en las cercanías 
de este lugar- 

Artículo-20:-La placa mencionada, observará el texto y diseño, según consta en el 
Anexo 1, obrante a fs. 18 del Expediente H-43441/99.- D.E. y y-

00792/98.- H.C.D.- 

Artículo-3`:-El Departamento Ejecutivo, informará a este Honorable Cuerpo, fecha y 
hora establecida para el homenaje que celebrará el gobierno municipal de 
Lanús y vecinos.- 

Articulo-40:-Derógase la Ordenanza N° 8851/99.-

Artículo-50:-Comunlquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 1 de diciembre de 2000 
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